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«Fallamos: Que desestimando en su totalidad el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan Manuel Cutrín 
Pinaque, don Severo Rey Porto y don Francisco Suárez Suá- 
rez, en impugnación del Decreto 1283/1075, de 25 de abril, so
bre delimitación, previsiones de planeamiento y precios máxi
mos y mínimos del polígono "Fontiñas” en Santiago de Com- 
postela, con las pretensiones de su nulidad por defectos forma
les, de que las parcelas que se le expropian se tasen por el 
valor oomercial, y liberación de la expropiación de las mis
mas fincas 424, 427 y 392, desestimación eue decretamos, al 
ser conforme a derecho el Decreto impugnado en cuanto se re
fiere a las pretensiones de tos recurrentes, asi como la dene
gación tácita de sus recursos de reposición; sin condena en 
las costas del proceso.»

El Cense)o de Ministros, a propuesta del excelentísimo señor 
Ministro de este Departamento, en su reunión del día 29 de fe
brero de 1984, y de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 14 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 8 de lunio 
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

limo. Sr. Director general del Instituto para la Promoción Pú
blica de la Vivienda.

12630 ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se 
hace público el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 29 de febrero de 1984 que dispone el cumpli
miento en sus propios términos de la sentencia 
recaída en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 306.343.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo con el número 308.346, interpuesto por 
el Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales qontra el Real Decreto 2486/1980, de 28 
de septiembre, se ha dictado sentencia con fecha 2 de di
ciembre de 1983, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el representante 
legal del Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales, contra el articulo 19 del Real 
Decreto 2488/1980, de 26 de septiembre, por el que se aprue
ba el Reglamento para ejecución de la Ley 55/1989, de 28 de 
abril, sobre Puertos Deportivos y no se hace imposición de 
costas.»

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo se
ñor Ministro de este Departamento, en su reunión del día 29 
de febrero de 1984, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 14 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 6 de junio 
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

limo. Sr. Secretario general Técnico.

12631 RESOLUCION de 5 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la autorización a don Antonio y don 
José Luis Montáñez Roldán, don Antonio Medina 
Montosa y doña Remedios Claros González y her
mana para instalar una tubería a lo largo de sen
dos tramos de los arroyos Marín y Rivero, término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga), para trans
portar aguas.

Don Antonio y don José Luis Montáñez Roldán, don An
tonio Medina Montosa y doña Remedios Claros González y 
hermana, han solicitado autorización para Instalar una tubería 
a lo largo de sendos tramos de los arroyos de Marín y Rivero, 
en término municipal de Vélez-Málaga (Málaga), para transpor
tar agua para riego de uas fincas de su propiedad, procedente 
de un pozo situado fuera de la zona de política de cauces 
públicos, y este Ministerio, ha resuleto:

Autorizar a don Antonio y don José Montáñez Roldán, a don 
Antonio Medina Montosa y a doña Remedios Claros González y 
hermana, para instalar una tubería a lo largo de sendos tramos 
de los cauces públicos de los arroyos do Rivero y Marín, en 
término municipal de Vélez Málaga (Málaga), al objeto de 
transportar agua para riego de fincas de su propiedad procedente 
de un pozo situado fuera de la zona de policía de cauces 
públicos quedando legalizadas las obras ya ejecutadas, y todo 
ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras que se legalizan se ajustan al Proyecto 
suscrito en Málaga, marzo de 1982, por el Ingeniero de Caminos

don Antonio Caffarena Laporta, visado en Madrid por la Demar
cación de Andalucía occidental del Colegio Oficial correspon
diente con la referencia 2.329, de 12 de marzo de 1982, cuyo 
presupuesto de ejecución material en terrenos de dominio públi
co asciende a 1 331.297,04 pesetas, en tanto no resulta modificado 
por las presente- condiciones y autorización. Las modificaciones 
de detalle que se pretenden introducir podrán ser autorizadas u 
ordenadas por la Comisaria de Aguas del Sur de España siem
pre que tiendan al perfeccionamiento del Proyecto y no alteren 
las caracteristi.as esenciales de la autorización lo cual implicará 
la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Esta autorización se otorga sin perjuicio de derecho 
del Estado a la ejecución de las obras incluidas en su planes y 
que puedan resultar afectadas por las que se autoriza, y sin 
perjuicio del derecho de la Administración a establecer servi
dumbres a efectuar los trabajos de limpieza, conservación y 
aprovechamiento de los materiales de los cauces afectados que 
estime pertinentes, quedando obligado el autorizado a ejecutar 
a su costa cuantas modificaciones se le impusieran por razón 
de dichas obras estatales, servidumbres o trabajos, pudiéndose 
incluso dejar sin afecto esta autorización en el caso de incom
patibilidad con las referidas obras, servidumbres o trabajos, 
sin derecho a indemnización a los autorizados. Estos conser
varán las obras en perfecto estado y procederán sistemática
mente a la limpieza de tubería para mantener su capacidad de 
desagüe y evitar filtraciones. Asimismo, quedan obligados a 
mantener la capacidad de desagüe de los cauces afectados.

Tercera.- La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, durante la explotación de las mismas, quedarán a cargo 
de la Comisan.: de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta 
de los autorizados las renumeraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen con sujeción a las disposiciones que le 
sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de 
febrero de 1960.

Cuarta.—Se concede esta autorización por un periodo máximo 
de noventa y nueve años, dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, quedando obligados los autori
zados a demoler o modificar por su parte las obras, cuando 
la Administración lo ordeno por interés general, sin derecho a 
indemnización alguna.

Quinta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarics para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente una vez publicada la autorización.

Sexta.—Los interesados quedan obligados al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, relativas a la Industria Nacional, 
Contrato de trabajo, Seguridad Social, y demás de carácter 
laboral, administrativo o fiscal.

Séptima.—Queda terminantemente prohibido el vertido de 
escombros en los cauces afectados, siendo responsables los auto
rizados de los daños y perjuicios que, como consecuencia de 
los mismos, pudieran originarse y de su cuenta los trabajos 
que la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza 
de los escombros vertidos durante las obras.

Octava.—Esta autorización no faculta por si sola, para eje
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras, ferroca
rriles, caminos o vías pecuarias o canales, para lo cual los 
autorizados habrán de obtener, en su caso, las pertinentes 
autorizaciones de los Organismos de la Administración corres
pondientes.

Novena—El depósito constituido como fianza será devuelto 
previa petición de los interesados, pasados seis meses desde 
la fecha de la presente legalización, plazo que se fija como de 
garantía de las obras que se legalizan.

Décima.—Esta legalización no prejuzga la línea de deslinde 
de los terrenos de dominio público del cauce.

Undécima—Caducirá esta autorización y legislación por in
cumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 5 de marzo de 1984.—El Director general.—P. D., el 
Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

12632 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Carreteras por la que se publica 
la relación detallada de todas las incorporaciones 
de caminos particulares o de servicios al plan na
cional de carreteras, y de todas las incorcora- 
ciones de carreteras, y tramos de las mismas, 
de las redes provinciales a las estatales y vicever
sa, en virtud de los acuerdos del Consejo de Mi
nistros, adoptados durante el año 1983.

Para cumplir lo dispuesto en el articulo catorce, punto cua
tro, del Regia mentó General de Carreteras aprobado por Real 
Decreto 1073/1977, de 8 de febrero, se publica la relación de
tallada de todas las Incorporaciones de caminos oarticulares 
o de servicios al pian nacional de carreteras, y de todas las 
incorporaciones de carreteras, y tramos de las mismas, de las



redes provinciales o municipales a las estatales y viceversa, 
en virtud de los acuerdos del Consejo de Ministros adoptados 
durante el año 1983.

Baleares.—Cesión al Ayuntamiento de Mahón, de la carre
tera PM-703, de la PM-702, al aeropuerto.

Burgos.—Cesión al Ayuntamiento de /'randa de Duero del 
tramo úe la carretera C-919 de Aranda de Duero a Patencia, 
comprendido entre su actual origen en la estación del ferroca
rril Vailadolid Ariza y su Intersección con la antigua N-í, hoy 
avenida de Castilla.

Castellón.—Cesión a la excelentísima Diputación Provincial 
de Castellón de ia Plana, de la carretera CS 813, ramal de CS- 
800 a Sierra Engarcerán. .

Castellón.—Cesión al Ayuntamiento de Viver de la travesía 
de la localidad por la antigua carretera N-234.

Ciudad Real.—Cesión al Ayuntamiento de Malagón, clel tramo 
de la carretera CR-702, comprendido entre la intersección con la 
carretera N-401 y la ©-.ación de ferrocarril de Malagón.

Ciudad Real.—Cesión al Ayuntamiento de Ciudad Peal, del 
tramo de la carretera CR-513, antigua C-415, que da aoceso a la 
barriada de Los Angeles.

Ciudad Real.—Cesión al Ayuntamiento de Ciudad Real del 
tramo de la carretera N-401 de Madrid a Ciudad Real por To- 
led.o, comprendido ei-tre la intersección con la CR-752 en puerta 
de Toledo (punto kilométrico 185,780) y la plaza del Ayunta^ 
miento de la capital.

La Coruña.—Traspaso al estado por parte de la excelen- 
tisma Diputación t rovincial de La Coruña del tramo de la 
carretera C-544, comprendido entre Curtís y la C-547.

Las Palmas.—Cesión al Ayuntamiento de Arrecife de un 
tramo de la carretera GC-740, desde el punto kilométrico 0,0 
al 0,11 y otro de la GC-700, desde el punto kilométrico 0,0 
al 0,937.

Las Palmas —Cesión sil Estado, por part í del Cabildo Insular 
de la isla de Fuerteventura, del C. V. del cruce de Gran Tarajal 
a Tarajalejo.

Lérida.—Cesión al Ayuntamiento de Lérida de los tramos 
urbanos de la antigua carretera N-II, e inclusión en la red 
estatal de carreteras del denominado Pas.o de Ronda, actual
mente bajo la jurisdicción municipal.

Madrid.—Cesión al Ayuntamiento de San Fernando de He
nares del tramo de la antigua carretera N-II, comprendido en
tre los puntos kilométricos 17,175 y 19,250.

Madrid.—Cesión al Ayuntamiento de Collado Villalba de la 
carretera M-540 (R), de la N-VI, a la estación del ferrocarril de 
Collado Villalba.

Madrid.—Cesión al Ayuntamiento de Madrid del tramo de 
la carretera M-400 de la N-IV, a Villaverde Alto, oomprendido 
entre los puntos kilométricos 0,0 al 2,7.-

Madrid.—Cesión al Ayuntamiento de Alcobendas del tramo 
de la carretera M-623, comprendido entr- los puntos kilométri
cos 0,0 al 1,797.

Málaga.—Cesión al Ayuntamiento de ViUanueva de Tapia del 
tramo de la carretera MA-212 de ViUanueva de Tapia a Puente 
de Iznajar, comprendido entre las intersecciones con la C-334, en 
los puntos kilométricos 47,070 y 48,370 de esta última.

Palencia.—Cesión al Ayuntamiento de Quintana del Puente 
de la carretera P-132, travesía de la localidad, la cual cons
tituye la calle Calvo Sotelo del mismo municipio.

Palencia.—Cesión al Ayuntamiento de Venta de Baños del 
tramo de la carretera MA-212 de Villanueva de Tapia a Puente 
correspondiente a su cruce por el término municipal, esto es, 
desde el Ventorro hasta el empalme de la carretera N-620.

Segovia.—Cesión al Ayuntamiento de Segovia del tramo de 
la antigua carretera N 803 de Madrid a Segovia por San P.afael, 
sustituida por variante a su naso por la barriada de Revenga.

Soria.—Cesión al Ayuntamiento de Molinos de Duero de un 
tramo de ia carretera SO-840, que constituye la travesía de la 
localidad.

Toledo.—Incorporación a la red estatal de las vías margina
les del Arroyo Cañamares, actualmente pertenecientes al Ayun
tamiento de Puebla de Montalbán, y a su vez cesión a este 
Municipio de la actual travesía por su población de la C-403, 
punto kilométrico 15,0 al 10,6.

Madrid, 14 de marzo de 1984 —El Direclor general, Enrique 
Balaguer Camphuys,

12633 RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, de la Con
federación Hidrográfica del Sur, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes que se citan, 
afectados por las obras que se mencionan.

Declarada implícitamente de urgencia las obras de «Encau- 
zamiento del rio Nacimiento, en el tramo desde Alboloduy 
hasta la desembocuadura en el rio Andarax. Término munici
pal de Alboloduy (Almería)», por venir comprendidas en el 
apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1903, de 28 de diciem
bre, aprobando el Plan de Desarrollo Económico y Social, y 
prorrogado por Decreto de 15 de junio de 1972, e incluidas en

el programa de Inversiones Públicas del Ministerio de Obras 
Públicas, esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones 
que le confiere el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de 
la misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca a 
los propietarios afectados por estas obras, según la relación 
que se reseña a continuación, para que comparezcan los próxi
mos días 3, 10 y 17 de julio de 1984, a las dieciséis treinta 
horas, en el Ayuntamiento de Alboloduy, donde se procederá 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación, pudiendo 
los interesados venir acompañados de un Perito o de un No
tario si asi lo desean.

Málaga, 18 de mayo de 1984.—El Ingeniero Director.—7.382-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Dia 3 de julio de 1984.

Doña Enriqueta de los Ríos Cadenas. Doctor García Lan- 
gle, 2, cuarto. Almería.

Don Migue! Matarin Abad. Zacatin, 7. Alboloduy (Almería).
Doña Carmen López Andrés. Calle Alta. Alboloduy (Almería).
Don Juan Ibáñez Díaz.
Don José Valverde Rodríguez. Placeta de la Cárcel. Albolo

duy (Almería).
Doña Dulce Nombre Valverde Ibarra. Calle Mezquita. Albo

loduy (Almería).
Don Antonio Ayala Ayala (mayor). Calle Barranco. Albolo

duy (Almería).
Don Antonio Matarin Valverde Plaza Vieja. .Alboloduy (Al

mería).
Don José Valverde Abad. Calle Barranco. Alboloduy (Al

mería).
Don Pedro Guil Sola. Calle Mezquita. Alboloduy (Almería).
Doña Adriana Guil Séez. Calle Sariano. Alboloduy (Almería).
Doña María Dolores, don Miguel y doña Pilar García de 

los Ríos. Plaza. Alboloduy lAlmeria).
Ayuntamiento de Alboloduy. Plaza. Alboloduy (Almería).
Don Francisco Galindo Herrada. Calle Mezquita. Alboloduy 

(Almería).
Doña Adela Guil Valverde. Calle Mezquita. Alboloduy (Al

mería).
Don Manuel Valverde Ayala. Gobernador. 2. Alboloduy (Al

mería).
Doña Cristina Cadenas León. Plaza. Alboloduy (Almería).
Don Diego Galindo Herrada.
Don Mariano Galindo Granados. Calle Alta. Alboloduy (Al

mería).
Don José García Herrada. Calle Reloj. Alboloduy (Almería).
Don Miguel Barón Soriano. Calle Duque. Alboloduy (Al

mería) .
Don Antonio López Rodríguez. Calle Soriano. Alboloduy (Al

mería).
Don Juan Matarin Valverde. Calle Gobernador. Alboloduy 

(Almería).
Don Luis Matarin Ayala.
Doña Isabel Matarin Ayala.
Don José Ayala Matarin. Calle Zacatín. Alboloduy (Almería).
Herederos de don Miguel Ayala Matarin. Calle Zacatín Al

boloduy (Almería).
Don Ricardo López Rodríguez. Calle Rastro. Alboloduy (Al

mería) .
Don Francisco López Gil. Calle Gobernador. Alboloduy (Al

mería).
Doña Ana Andrés Soriano. Calle La Fuente. Alboloduy (Al

mería) .
Herederos de don Joaquín Blanes. Plaza de los Alamos. Al

boloduy (Almería).
Don Antonio Miguel Ibáñez Ibarra. Placeta de la Cárcel. Al

boloduy (Almería).
Don Abelardo Ibáñez Gil. Calle Alta. Alboloduy (Almería).
Don Mariano Blanes Astorza. Placeta de los Alamos. Albo

loduy (Almería).

Día 10 de julio de 1984,

Doña Rosario Alonso Soriano. Calle Alta. Alboloduy (Al 
mería).

Don Luis Guil Soriano. Calle Mezquita. Alboloduy (Almería).
Don José Matarin Valverde. Calle Alamo. Alboloduy (Al

mería).
Doña Encarnación Martínez Martínez. Plaza de San Juan. 

Alboloduy (Almería).
Don Jos Sola Valverde. Calle Muriana. Alboloduy (Almería).
Don Alberto Sánchez Gómiz. Plaza de San Juan. Albolo

duy (Almeria).
Don Mariano Blanes Paniagua. Placeta de los Alamos. Al

boloduy (Almería).
Doña María Matarin Martínez. Calle Duque. Alboloduy (Al

mería).
Don José Ayala Gil. Calle Rastro. Alboloduy (Almeria).
Don Miguel Ayala Abad. Calle Los Alamos. Alboloduy (Al

meria)
Don Constantino Padilla García. Plaza de la Cárcel, Albo

loduy (Almeria).
Don Francisco Galindo Herrada. Calle Mezquita. Alboloduy 

(Almeria).


